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1º Feria Provincial de Artesanos

REGLAMENTO

· La organización estará a cargo del  Ministerio de Innovación y Cultura de la Provincia de Santa Fe que tendrá  a su cargo la implementación de todas las actividades y el buen cumplimiento de los objetivos propuestos.

· Lugar: “La Redonda, Arte y Vida Cotidiana” - Ciudad de Santa Fe – Capital 

· Fecha: Del 9 al 12 de junio de 2011. 

· Participaran de la feria Maestros Artesanos residentes en la provincia de Santa Fe que habiendo presentado su solicitud hayan sido elegidos por el Jurado de selección y Maestros Artesanos de distintas provincias argentinas en calidad de invitados especiales.

Requisitos para la presentación de solicitudes:

· Tener residencia en la Provincia de Santa Fe 

· Pueden participar maestros en forma individual o  grupos de maestros artesanos reunidos en cooperativas o en emprendimientos comunitarios que respondan a las condiciones explicitadas en el reglamento.

Solo podrán participar los artesanos previamente seleccionados y los invitados especiales.

Documentación a presentar por los postulantes residentes en la provincia: 

· Fotocopia del D.N.I. 1º y 2º páginas

· Formulario impreso de solicitud debidamente cumplimentado

· Reseña de participaciones en ferias los últimos 5 años

· Premios obtenidos

· Al menos tres fotografías originales  papel que muestren los productos artesanos que pretenda exponer en la Feria. 

· Relación de productos que se expondrán en la Feria, incluyendo cantidad. 

· En el caso de grupos de artesanos reunidos en emprendimientos o cooperativas, se deberá presentar la documentación de cada uno de los integrantes.

Presentación:

Por correo postal dirigida a: 

        1º Feria Provincial de Maestros Artesanos

         Ministerio de Innovación y Cultura de la Provincia de Santa Fe

         San Lorenzo 1949 1º piso 2000 Rosario

Plazo de presentación de solicitud para selección: 

Desde el 1 de enero  hasta el 15 de marzo 2011. 

Comunicación de Seleccionados: 

Se comunicará personalmente a los Maestros Artesanos seleccionados y  se publicará la lista en la página web de Provincia de Santa Fe www.santafe.gov.ar
Procedimiento de Inscripción: 

Los Maestros Artesanos seleccionados deberán confirmar su participación a partir del 15 de abril, hasta el 5 de mayo de 2011.

Procedimiento de Selección para participar de la 1º Feria Provincial de Maestros Artesanos: 

1. Se constituirá un Jurado de Selección  de cinco miembros que estará integrado por: 


a) Secretario General del Ministerio de Innovación y Cultura o persona en quien delegue.


b) Coordinadora de la 1º Feria Provincial de Maestros Artesanos


c) Tres reconocidos Maestros Artesanos de distintas provincias argentinas 

2. El Jurado de Selección se reunirá  del 16 al 19 de marzo en la ciudad de Santa Fe. 

3. Los resultados serán comunicados a los solicitantes seleccionados y publicados en www.santafe.gov.ar

4. Los solicitantes seleccionados deberán confirmar su participación siendo el plazo de la misma el 5 de mayo de 2011.

Solicitudes

· Las solicitudes se presentarán en el modelo oficial y se dirigirán a 1º Feria Provincial de Maestros Artesanos Ministerio de Innovación y Cultura San Lorenzo 1949 1º piso - 2000 Rosario – Pcia. de Santa Fe. 

· Solicitud: descargarse de www.santafe.gov.ar (ruta: ministerio de Innovación y Cultura) 

· En el documento de solicitud se deberá incluir una relación de los productos que se expondrán en la feria. 

· El hecho de presentar la solicitud supone la conformidad con las normas generales y condiciones de participación. 

· El plazo para la presentación de solicitudes se cierra el día 15 de marzo de 2011. 


Normas Generales y Condiciones de Participación

· Durante los días en que se celebre la feria una Comisión de Seguimiento se encargará de su gestión y de resolver cualquier eventualidad que afecte al normal desarrollo de la misma.

· Será requisito indispensable de participación haber sido seleccionados por el Jurado o invitado especialmente.

· La aceptación a participar en la 1º Feria Provincial de Maestros Artesanos obliga a:

a) Acudir con suficiente producción destinada a su exposición y venta, durante todo el desarrollo del evento, para ocupar un espacio en el Recinto Ferial de “La Redonda” sito en el Parque Federal de la Ciudad de Santa Fe. 

b) Participar solamente con productos de su modalidad artesana y de elaboración propia. 

c) Cumplir con el horario de exposición al público durante los días de celebración de la Feria. En su defecto asumir las responsabilidades que de ello se deriven. 

d) Exponer los productos en el espacio asignado.

e) Consultar con los responsables de la organización de la Feria la decoración del stand cuando introduzca algún elemento especial, con el fin de preservar la imagen general de la Feria. 

f) Salvo causa de fuerza mayor debidamente comunicada, montar y desmontar el stand en las fechas y horas acordadas por la Comisión. El stand que no esté acondicionado en el horario fijado, podrá pasar a disposición de la organización, perdiendo por lo tanto el artesano o artesana su derecho a participar. 

g) No se podrá clavar en las paredes del stand, ni utilizar como soporte para exponer los elementos decorativos del Recinto. 

h) Ningún producto expuesto en la Feria podrá ser fotografiado o filmado sin autorización del artesano expositor, sin embargo la organización se reserva el derecho de utilizar imágenes para la promoción de la Feria o de la artesanía en general. 

i) La Comisión se reserva la potestad de retirar algún producto que no sea propio del oficio que figura en la solicitud del artesano o no reúna la calidad necesaria, incluso en el caso de que no estar destinado a la venta y estar expuesto con fines decorativos. 

j) Comunicar a la organización con la debida antelación cualquier cambio en los datos aportados. 

k) No será exigible a la organización ninguna cuestión que no esté explicitada en las presentes condiciones. La Comisión, no obstante, tratará de resolver aquellos problemas que puedan surgir durante la celebración de la Feria. 

l) Los artesanos deberán realizar sus ventas directamente al público dentro del perímetro del puesto asignado.

m) La Organización mantendrá en forma gratuita el stand que ocupará cada artesano para la exhibición y venta de sus productos pero no será responsable de robos, hurtos o extravíos que afecten al artesano o sus bienes dentro de la feria o fuera de ella.

n) El artesano será el único responsable de los daños y perjuicios ocasionados a su persona y/o personal y bienes por robo, hurto, incendio, rayo, tormenta, humedad, polvo, accidentes de cualquier tipo y otras causas cualquiera sea su origen.

o)Durante las horas de cierre al público no podrá permanecer en el recinto reservado a la exposición otra persona que las del sistema de seguridad y mantenimiento y/ o las autorizadas expresamente

p) La Comisión oportunamente notificará cuantas normas complementarias se determinen para el buen funcionamiento de la Feria. 

q) La Organización  financiará los gastos relativos a: 

· Alquiler del Recinto Ferial (montaje de infraestructura, mobiliario, rotulación,  seguridad, limpieza, asistencia sanitaria, sonido), quedando exento el artesano del pago del canon en concepto de utilización del espacio destinado a exhibición y venta de sus productos.

· El puesto tendrá una superficie de aproximadamente 3mts.x 3 mts. 

· La distribución de los puestos queda a criterio de la Organización, tendiendo al equilibrio e interés que despiertan los diferentes rubros.

· Dirección de montaje y decoración 

· Publicidad

· Personal colaborador

Entregará:

- Credencial artesano, exclusivamente para el titular del puesto

- Credencial acompañante

- Todas las credenciales serán personales e intransferibles.

A los artesanos no residentes en la ciudad de Santa Fe:

- Alojamiento durante los días de desarrollo de la feria. 

- El alojamiento es solo para el artesano titular

- Todos los gastos de traslado del artesano desde y hacia su lugar de origen corren por cuenta exclusiva del mismo.

- Los gastos de comida van a cargo de c/ artesano, salvo la cena final.

Horarios de Feria:

La feria se habilitará al público del día 9  al 12 de junio de 2011, en los siguientes horarios siendo la entrada libre y gratuita:

Jueves 09 de 17 a 24 hs.

Viernes 10 de 17 a 24 hs. 

Sábado 11 de 17 a 01 hs. 

Domingo 12 de 15 a 21 hs. 

El artesano deberá estar 30 minutos antes de la hora de apertura de la feria en su puesto, caso contrario se hará pasible de un apercibimiento y en caso de ser reincidente no será invitado en próximas ediciones.

Todas las conexiones, modificaciones o reparaciones referidas al sistema de energía eléctrica, iluminación, sonido, será realizado exclusivamente por personal de la organización.

Tramitación:

· Recibida la solicitud, la Organización, comprobará si ésta reúne los requisitos exigidos y viene acompañada de la respectiva documentación, requiriéndose en caso contrario al interesado para que en el plazo de diez (10) días hábiles, subsane y/o complete los documentos y/o datos indispensables, advirtiéndose de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición. 

· Finalizado el plazo para la presentación y subsanación de las solicitudes la organización  las presentará al Jurado de Selección en la fecha acordada con sus miembros. 

· El Jurado  de Selección revisará las solicitudes y  elaborará la relación de admitidos, que se acordará por mayoría absoluta, de todo lo cual se levantará acta. Dicha relación se publicará en esta página web y se comunicará a los seleccionados.

· Junto con la propuesta de admitidos, se elaborará una lista de reserva en la que figurarán, por orden decreciente de puntuación, el resto de solicitantes, con excepción de las solicitudes excluidas. En caso de que alguno de los artesanos admitidos renuncie o no asista a la Feria, pasará a ocupar su lugar el primer artesano que figure en la lista de reserva, siempre que el calendario previsto lo permita.  

· A petición del Secretario General del Ministerio de Innovación y Cultura, el Jurado de Selección emitirá informe motivado sobre la valoración de cualquiera de las solicitudes estudiadas. 

Rubros:

           Asta y Hueso

           Cerámica

           Cuero

           Fibra vegetal

           Imaginería

           Instrumentos musicales

           Juguetes

           Madera

           Mates y calabazas

           Metal

           Papel y cartonaje

           Piedras

           Textiles

           Vidrio

Criterios de Selección:

1. Calidad y características de los productos a exponer:
- Se considerarán por este criterio 3 tipos de calidad, que podrán otorgar un máximo de 28 puntos.
- Para puntuar este apartado es necesario contar con documentación, que facilite el análisis de la producción a evaluar El solicitante será responsable de hacer llegar a la Organización la mejor documentación gráfica actualizada y de mayor calidad, una foto papel por tipología de producto y, en todo caso, no utilizar fotos de conjunto que hagan inapreciables los detalles de las piezas. Tanto la comisión de valoración como la Organización se reservan el derecho a visitar los correspondientes talleres a fin de comprobar la veracidad de las pruebas aportadas. 

A. Calidad Técnica - de 0 a 15 puntos 

a) Se valorará la complejidad de los procesos de producción o decoración, el grado de conocimiento del oficio necesario para llevarlos a cabo, la calidad de la terminación y la elección de las materias primas. 

b) En casos de decoración de piezas se valorará también el grado de transformación realizado sobre el producto a decorar. 

c) En los casos de utilización de componentes prefabricados se valorará más la elaboración, decoración o manipulación por parte del artesano de los elementos que forman la pieza que el simple montaje de elementos adquiridos sin ningún tipo de transformación. 

d) Se valorará la calidad de los materiales, si contribuyen de manera importante en la calidad de la pieza y su durabilidad. Entre un mismo tipo de material se valorará el de mejor calidad. 

B. Diseño adecuado al uso - de 0 a 10 puntos 

a) La adecuación del producto a la función para la que ha sido concebido. 

b) La idoneidad de los materiales empleados, teniendo en cuenta la función del producto. 

c) En los productos que reproducen los modelos tradicionales, se tendrá en cuenta la fidelidad al original y el acierto en los cambios introducidos. 

d) En los productos de artesanía contemporánea se valorará la creatividad, originalidad e innovación en los objetos presentados, tanto en la forma como en la función y la utilización de nuevos materiales y de nuevas tecnologías. 

C. Calidad estética - de 0 a 3 puntos
Se valorará el aspecto general de los productos desde un punto de vista estético,tomando en cosideración el buen uso y combinación de formas, colores, texturas, etc. 

2. Por haber obtenido premios de artesanía en el ámbito regional, nacional o internacional: 

- Premios otorgados por administraciones públicas o instituciones privadas de reconocido prestigio, en los últimos cinco años anteriores a la fecha de la convocatoria. Se podrá obtener por cada uno de ellos la siguiente puntuación: 

· Nacionales o Internacionales: 5 puntos 

· Regionales: 3 puntos 

· Instituciones de reconocido prestigio: 2 puntos 

3. Participación en Ferias Profesionales y Artesanales:
Se otorgará 1 punto a las realizadas en los últimos 5 años antes de la convocatoria, hasta un máximo de 10 puntos. 

4. Participación de los solicitantes en cursos y jornadas destinadas a completar su formación tanto profesional como técnica:
Se otorgará 1 punto por cada curso/jornada superior a 10 horas de duración, realizado en los últimos 5 años anteriores a la convocatoria, siempre que éstos hayan sido organizados por Administraciones Públicas, Entidades y Colegios Profesionales, hasta un máximo de 10 puntos. 

Premiación:

El Ministerio de Innovación y  Cultura de la Provincia de Santa Fe instituirá y entregará el “Premio Maestro Artesano Santafesino” consistente en la suma de $8000.- a aquel que entre los residentes en la Provincia de Santa Fe presente originalidad en los diseños, mejor calidad en la confección de las piezas, producción y continuidad en el desarrollo como así también perfeccionamiento del oficio.

También otorgará: 1º Mención de Honor y 2º Mención de Honor

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe instituirá y otorgará: Premio “Maestro Artesano Joven” consistente en la suma de $ 5000.- para el Maestro residente en la Provincia de Santa Fe de más reciente dedicación al trabajo artesanal que muestre: originalidad en los diseños, incorporación de materiales, técnicas y tendencias contemporáneas  a las de uso tradicional . 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe instituirá y otorgará: Premio “Pieza Única” consistente en la suma de $3000.- para el  Maestro que  haya presentado en la feria la pieza más original teniendo en cuenta su diseño, la elección de materiales, la adecuación al uso para el cual fue creada, la calidad en la hechura de la pieza, y sobre todo su carácter de irrepetible, eligiendo a este último entre todos los participantes

El jurado de premiación estará integrado por cinco miembros:

a) Secretario General del Ministerio de Innovación y Cultura o persona en quien delegue.

b) Coordinadora de la 1º Feria Provincial de Maestros Artesanos.

c) Un miembro de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe.

d) Dos reconocidos Maestros Artesanos de distintas provincias argentinas asistentes a la feria, distintos a aquellos que conformaron el jurado de selección.

Exclusiones:

- No podrán participar en la feria aquellos artesanos o empresas artesanas que no mantengan las mismas condiciones en todos los criterios que sirvieron para su valoración, como mínimo hasta la fecha de finalización de la feria, autorizando expresamente los solicitantes a la Organización para hacer las comprobaciones pertinentes en cualquier momento. 

- Se excluirá de la participación en la Feria a aquellos artesanos que presenten una producción seriada o que no alcance el nivel mínimo de calidad a juicio de la Jurado de Selección. 

- La Organización podrá proponer la exclusión de alguno de los productos que se pretenda exponer, atendiendo a razones de calidad o forma de producción.

